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SC DECLARA INADMISIBLE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

 DE CONCENTRACIÓN ECONÓMICA  

ENTRE AMÉRICA MÓVIL – TELEFÓNICA 
 
Esta resolución de inadmisibilidad corresponde a la segunda solicitud de autorización de 

concentración económica entre las telefónicas, luego de que la Superintendencia de Competencia 

(SC) declaró inadmisible una primera solicitud, por no completar la documentación requerida para el 

análisis de admisibilidad, el pasado 28 de abril de 2019. 

 

11 de septiembre de 2019. La SC declaró inadmisible la solicitud de autorización de concentración 

económica presentada por América Móvil, que consistiría en la adquisición del capital accionario 

necesario para controlar las operaciones de Telefónica en El Salvador. La resolución de inadmisibilidad 

se pronunció por el Superintendente de Competencia el lunes 26 de agosto y los agentes económicos 

involucrados fueron notificados el miércoles 28 de agosto. 

 

América Móvil presentó esta segunda solicitud de autorización el pasado jueves 27 de junio de 2019. 

A partir de esa fecha la SC inició la evaluación de la documentación presentada para valorar la 

admisibilidad de la solicitud o la necesidad de contar con más información por parte de las empresas 

involucradas para conocer de la operación, todo ello en el marco de lo que la Ley de Competencia 

(LC) - artículos del 31 al 36- y su Reglamento - artículos del 18 al 32 - determinan, así como lo que 

establece la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA).  

 

Le puede interesar: Ley de Competencia de El Salvador 

 

Al realizar una detallada revisión de la extensa documentación presentada, el lunes 22 de julio, la SC 

notificó a América Móvil una prevención, advirtiendo la necesidad de completar cierta información 

necesaria para conocer el fondo de la operación planteada y requerida de acuerdo con las facultades 

que la ley brinda.  La Superintendencia actúa conforme con la Ley de Competencia, donde se 

establecen los requisitos para toda solicitud de autorización de concentración económica, 

específicamente en el artículo 33 y en el art. 25 de su reglamento; adicionalmente, la LC brinda la 

facultad de pedir cualquier otra información adicional que fuese necesaria para conocer de la 

transacción, según cada caso. 

 

La SC resolvió la inadmisibilidad de la solicitud de concentración económica, el lunes 26 de agosto, 

después de que América Móvil no completara la información prevenida en el plazo que había sido 

otorgado para ello, de conformidad con la LC y la LPA.  

 

Posteriormente, el 2 de septiembre de 2019, tanto América Móvil como Telefónica presentaron 

escritos en los cuales renunciaron a su derecho de presentar recurso de apelación contra la resolución 

de inadmisibilidad, con lo que quedó en firme dicha resolución. 

 

https://www.sc.gob.sv/index.php/sala_multimedia/ley-de-competencia-reglamento-y-glosario/
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Es importante apuntar que la inadmisibilidad no inhibe al solicitante de presentar una nueva solicitud, 

una vez que haya completado la información necesaria para conocer de la concentración y requerida 

por la Ley de Competencia y su Reglamento. 

  

Para conocer más detalles de este caso, le invitamos a consultar CronologíaSC en los siguientes 

enlaces:  

 

Solicitud de Concentración Claro – Telefónica 1  

Solicitud de Concentración Claro – Telefónica 2 
 

Sobre el análisis de concentraciones económicas 

 

Una de las atribuciones de la SC, por mandato de la Ley de Competencia, es el análisis de los efectos 

que podrían ocasionar las concentraciones económicas en los mercados. Las concentraciones 

económicas se refieren a aquellas transacciones que son el producto de la negociación que ocurre 

entre dos o más agentes económicos o empresas para concretar una fusión, adquisición o 

consolidación de sus capitales u operaciones. El análisis de la concentración es de naturaleza 

preventiva y tiene como objetivo último proteger el bienestar de los consumidores. 

 

Le invitamos a saber qué es una concentración económica a través de nuestros recursos playground 

 

La primera etapa del análisis de la concentración es la de admisibilidad. Esta se desarrolla a partir de 

la presentación de la solicitud de autorización de la concentración en la SC, tal como la LC establece 

para poder concretar la operación. Durante esta etapa, el equipo técnico de la SC revisa y se asegura 

de que el agente económico haya completado toda la información que la LC y la LPA definen como 

requisitos indispensables para admitir al análisis correspondiente la solicitud.  

 

Solo hasta entonces, la Superintendencia de Competencia da inicio a la segunda etapa del proceso, 

en la que realiza un examen minucioso sobre los efectos que la operación podría tener sobre la 

competencia y el bienestar de los consumidores. Para ello, se analiza entre otros elementos 

relevantes, el tipo de concentración (horizontal, vertical o de conglomerado), la definición del mercado 

relevante (cuáles productos se consideran sustitutos de aquellos de la solicitante, el área geográfica 

donde se produce la competencia en condiciones distintas a las de áreas vecinas), los efectos 

unilaterales o coordinados de la concentración (cambios en la capacidad e incentivos de los agentes 

para, de forma independiente o coordinada, subir precios o realizar acciones en detrimento del 

bienestar de los consumidores como resultado de la concentración). 

 

Vuelva a leer:  

SC declara inadmisible solicitud de América Móvil para comprar Telefónica  

 

 

https://www.sc.gob.sv/index.php/cronologia-de-analisis-de-concentracion-claro-telefonica/
https://sc.gob.sv/wp-content/uploads/videos/sc_videos_playgrounds/Concentraciones_Playground_720baja_2019.mp4
https://www.sc.gob.sv/index.php/sc-declara-inadmisible-solicitud-de-america-movil-para-comprar-telefonica/
https://www.sc.gob.sv/index.php/cronologiasc-solicitud-de-claro-telefonica
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